
Guayaquil, 18 de marzo del 2015 o 

Señor : a 

CRISTIAN MELECIO MACAS MACAS o 

Ciudad o ) l 

De nuestras consideraciones: 

Mediante escritura pública de constitución de la DIGIMEDIOS S.A., otorgada * 
el 17 de marzo del 2015, ante la Doctora María Pía lannuzzelli de Velásquez, 
Notaria Décima del Cantón Guayaquil; usted ha sido designado para 
desempeñar el cargo de GERENTEGENERAL, debiendo para tal efecto, ejercer 
la representación . legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en forma 
individual; por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en 
el estatuto social que - consta en la escritura pública de constitución en 
referencia. 

FIRMA DE LOS ACCIONISTAS: 

Personas Naturales 
  

  

  
  

        

  
ACCIONISTAS FIRMA - 

| MARIA JIMENA ROGEL MACAS | EDEN 

CRISTIAN MELECIO MACAS MACAS 5 Vga 

RAZÓN: Acepto' el: cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
DIGIMEDIOS S.A., para el cual he sido elegido.-, 

Guayaquil, 18 de marzo del 2015 * 

  

CRISTIAN MELECIO MACAS MACAS 
C.C. No 0703339101 | 
Nacionalidad: Ecuatoriana . IR 

EpO! Al El 
o EN HOJA DES 

     



    

NUMERO DE REPERTORIO:13.940 
FECBA DE REPERTORÍO:20/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:04 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Marzo del dos mil quince queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: DIGIMEDIOS S.A., de fojas 23.112 a 23.128, 

Registro Mercantil número 1.191. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía DIGIMEDIOS S.A., a 
favor de MARÍA JIMENA ROGEL MACAS, de fojas 10.320 a 10.322, 
Registro de Nombramientos número 3.466.- 3. NOMBRAMIENTO de 

: Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 

Q —DIGIMEDIOS S.A., a favor de CRISTIAN MELECIO MACAS 
MACAS, de fojas 10. 323 a 10.325, Registro de Nombramientos número 
3.467.- 
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a - Guayaquil, 23 de marzo de 2015 

REVISADO POR: lo 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en jel Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


